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El Modelo de Utilidad al que corresponde ésta memoria des 
criptiva trata de un contenedor especialmente diseñado y rea 
lizado para ser destinado al transporte de productos vegeta­
les, frutas, agrios ó cítricos.
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A tal afecto el citado contenedor se llalla provisto cíe unos 
medios originales para la ventilación aireación y oxigenación 
en forma tal que se asegure la perfecta protección del produc
to contenido preservándolo de los agentes y condiciones atmos 
íéricas y climatológicas exteriores y conservándolo en conse­
cuencia en un óptimo estado.

El contenedor de la invención puede ser fabricado 
tintos tamaños y medidas que serán en cada caso las 
venientes a las necesidades de utilización.

en dis- 
rnás con­

teniendo en cuenta las condiciones de novedad y utilidad - 
aportadas por éste objeto, se solicita para el mismo privile­
gio de Modelo de Utilidad que asegure al peticionario su dere 
cho a la fabricación industrial en exclusiva, de conformidad 
y al amparo del derecho que se reconoce en el art. 171 del vi, 
gente Estatuto ley "de Propiedad Industrial.
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La descripción de éste contenedor será llevaaa a electo ha 
ciendo referencia a la adjunta hoja de dibujos, en la que se 
ha representado un ejemplo de ejecución preferido, que no tie 
ne carácter limitativo alguno, sino simplemente ilustrativo y 
que estará sujeto por tanto a modificaciones de u.e taire en to, 
do aquello que no altere de un modo fundamental su propia fi­
nalidad. característica.

En el plano:
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La UNICA FIGURA representa la vista en perspectiva y posi­
ción oblicuada ele un contenedor que tiene las características 
del de la solicitud.

Haciendo referencia al ejemplo de ejecución representado - 
en los dibujos, el contener de la invención adopta en su con­
junto sustancialmente una estructura -1 - de forma paralelepi- 
pédica rectangular y está provisto en una o en las dos caras 

35 frontales de puertas -2 - practicables, de acceso al interior.
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Los dos testeros laterales están asimismo provistos de sen 
das puertas practicables -3- que unidas a las previstas en - 
disposición frontal facilitan el acceso al interior, posibili 
tando la realización de las operaciones de carga y descarga - 
en un mínimo espacio de tiempo.

Asimismo se Han previsto en los citados testeros laterales, 
unos espacios alargados -4-, que se sitúan respectivamente a 
cada uno de los lados de la puerta -3- y en los que se han — 
practicado una pluralidad de aberturas en forma de ranura -5r 

45 Hasta formar una rejilla a través de la cual la mercancía con 
tenida recibe la necesaria ventilación.

5C

Opcionalmente tales espacios 
nuras -5-> son susceptibles de 
de lona u otro material adecuad

-4- y sus correspondientes ra 
ser cubiertos por cortinas -6- 
o, enrollables, cuya misión es

la de regular la penetración de 
del interior del contenedor, ma 
natura mas ao.e cuac.a a caua caso

aire y consecuente ventilación 
nteniendo en el mismo la tempe 
, para la otas óptima conserva-

. /CIO del producto.

oo ^uncientes ) J~ o b j e o o cí. e e s o a o o 1 i o i o r1



55 resta añadir que en su realización podrán introducirse todas, 
aquellas modificaciones de detalle que no alteren su esencia 
lidad, pudiendo afectar a cambios de forma, materia, dimen­
siones, proporciones, etc,, y en general a todas las que ten 
gan un carácter accesorio o complementario, que deben quedar

60 incluidas en la protección que se recaba
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RSIYIHDICACIOEES
13.-UÍT COIíTSlTBDOR, caracterizado por adoptar en su conjunto 
una forma paralelepipédica rectangular, estando provisto en - 
uno o en ambos de sus paneles frontales de puertas practica­
bles, para facilitar el acceso al interior, puertas que asi­
mismo y también de forma practicable se disponen en el centro
de cada uno de sus testeros laterales.

2 § . - ü N  COrílEfOlDOR, de conformidad con la reivindicación 13, 
caracterizado porque a cada lado de la puerta prevista en ca­
da uno de los paneles laterales se disponen espacios alarga­
dos a modo de ventanas, en los que se han practicado una plu­
ralidad de aberturas en forma de ranura que constituyen en su 
conjunto una rejilla a través de la cual recibe ventilación y 
oxigenación la mercancía contenida.

33.- IM GONIEEíIDOk , de conformidad con las reivindicaciones - 
1§ y 2§, caracterizado porque las citadas rejillas son susceo 
tibies de ser cubiertas por medio de. cortinas enrolladles, de 
lona u otro' material adecuado, mediante las cuales es posible 
regular la temperatura interior del conjunto y la mejor con­
servación por tanto del producto.

4&.- üil CONIUEHDO

Consta esta memoria descriptiva de cuatro folios numerados 
y mecanografiados a una sola cara, a los cuales se unen una - 
hoja de planos de dibujos, para su mejor comprensión.

Iladrid . 1 8 FEB. 1977
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